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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 079 

 

 

 

SIGCMA 
 

San Andrés, islas, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
 

Medio de control Nulidad  

Radicado 88-001-23-33-000-2020-00003-00 

Demandante Carlos Rafael Bent González 

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina y otro. 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que el apoderado judicial 

del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

solicitó una  prórroga de quince (15) días al término otorgado para la entrega del 

dictamen pericial decretado, en atención a que la Entidad Territorial por intermedio 

de la Secretaría de Infraestructura, actualmente se encuentra adelantando la etapa 

precontractual para la contratación, procedimiento que ha tenido demoras por la 

poca oferta de profesionales con el perfil requerido, por lo que se extendió invitación 

a profesionales del área obteniendo a la fecha una propuesta ,basado en la cual ya 

se elaboró el respectivo estudio previo para la contratación del profesional para 

realizar el dictamen pericial, estimando tener y entregar el dictamen en un término 

no mayor a quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de radicación de la 

solicitud. 

 

En este orden, por ser procedente la solicitud y en aras de garantizar el derecho de 

defensa, el Despacho accederá a la solitud impetrada prorrogando el término para 

la entrega del dictamen pericial decretado por parte de la entidad territorial en 15 

días hábiles contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: CONCÉDASE al Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina el término de 15 días adicionales contados a partir de 

la ejecutoria de la presente providencia con finalidad que allegue la prueba pericial 

decretada. 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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